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FALLO

LA PRESENTE ACTA SE FORMULA DE CONFoRMIDAD CoN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULo 39
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS;
CORRESPONDIENTE A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO. API.LI.GI-O3.2O.OT,
RELATIVA A LOS TRABAJOS DE: "SERVICIO DE TOPOGRAFíA EN EL RECINTO PORTUARIO DE
lÁzano cÁRDENAS, MtcH.".

En la Ciudad de Lázaro Cárdenas, Michoacán, siendo las 16:3O horas, del día 02 de abril del año 2O2O,
para dar a conocer elfallo de esta Administración Portuar¡a lntegral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.,
que en lo sucesivo se le denominará la APILAC, se reunieron en sala de concursos de la APILAC, sita
en Boulevard de las lslas No l, Col. lsla del Cayacal, en Lázaro Cárdenas, Mich., las personas físicas y/o
morales y servidores públicos, cuyos nombres, cargos, representaciones y firmas figuran al final de la
presente acta.

Preside el presente acto el lng. Luis Sánchez y López, Titular de la Cerencia de lngeniería, facultado
mediante oficio número DC-273-2O, de fecha 12 de marzo de 2O2O, actuando en nombre y
representación de la APILAC.

El presente fallo se formuló de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de la citada Ley, por lo que
la lectura del mismo, se considera como notificación para los licitantes presentes en el acto, y para
los licitantes que no hayan asistido al presente evento, estará disponible en CompraNet este mismo
día. Por otra parte, estará fijado un ejemplar de esta acta en la recepción general de esta Entidad,
localizada en Boulevard de las lslas No. l, Col. lsla del Cayacal, siendo este un lugar visible y con acceso
al público.

EMPRESAS INVITADAS.

No.
I

2

3

NOMBRE DE LOS LICITANTES
CRUPO DE INCENIERíA EN CONSULTORíA Y, OBRAS,
S.A. DE C.V.
CIMAR, INCENIERíA ESPECIALIZADA, S.A. DE C,V.

M.I. ]ESÚS CERZAHIN HUIDOBRO CONZÁLEZ

CONSORCIO DE I NCEN I ERíA M U LTI DISqI PLI NARIA TM L,

S.A.P.I. DE C.V.
PLAMARTE S.A. DE C.V.

Empresas con recepción de sus propuestas electrónicas:

DOS EMPRESAS RECIBIDAS Y ACEPTADAS PARA SU

ESTATUS
NO PRESENTA
PROPUESTA

PRESENTA PROPUESTA

NO PRESENTA
PROPUESTA

NO PRESENTA
PROPUESTA

PRESENTA PROPUESTA

-

tl
REMSIÓN DETALLADA I,
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NOMBRE DEL LICITANTE PRECIO PROPUESTO POR
LOS LICITANTES

($)

CIMAR INCENIERIA ESPECIALIZADA, S,A. DE C.V. $ 4,550,996.98

2 PLAMARTE, S.A. DE C.V. $ 6,o6s,Ez6.s9

Rgvrs¡óN DETALLADA DE LAs pRopUESTAS:

De conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y artÍculo 63 fracción ll de su Reglamento, así como lo dispuesto en los
LINEAMIENTOS PRIMERO y QUTNTO del ACUERDO por el que se emiten diversos lineamientos en
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con
Ias mismas, en adelante ACUERDO PARA EVALUACIóN POR PUNTOS Y PORCENTAJES,
presentado por la Secretaría de la Función Pública y publicado en el Diario Oficial de la Federación
el O9 de septiembre de 2OlO, la CONVOCANTE, procede a realizar en primer término la evaluación de
las PROPUESTAS TÉCN¡CAS de los licitantes, mismas que de resultar solventes en cumplimiento
con la puntuación mínima requerida de 45 puntos obtenidos de los documentos: PE O4.- LISTADO
DE INSUMOS QUT INTERVIENEN EN LA INTECRACIÓN DE LA PROPOSICIÓN, ACRUPADO POR LA
MANO DE OBRA; PT O7.- Declaraciones anuales y dictámenes financieros; PT 13.- MANIFESTACIÓN
ESCRITA MEDIANTE EL CUAL LOS PARTICIPANTES MANIFIESTEN QUE EN SU PLANTA LABORAL
CUENTAN CUANDO MENOS CON UN CINCO POR CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD; PT
o4.- EXPERIENCIA Y CAPACTDAD TÉCNTCA DE LA EMPRESA; PT O2.- DESCRTPCTÓN DE LA
PLANEACIÓN INTECRALYELPROCEDIMIENTOCONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN DE LOSTRABAJOS;
de la convocatoria a la licitación y conforme a lo dispuesto en los lineamientos QUINTO y NOVENO
dCI ACUERDO PARA EVALUACIÓN POR PUNTOS Y PORCENTAJES, SOIO SC CONIiNUATá CON IA

evaluación de las PROPUESTAS ECONóMICAS, de aquéllas proposiciones cuya propuesta técnica
resulte solvente por haber obtenido la puntuación igual o superior al mínimo establecido en la
convocatoria.

CONfOTME A IAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS (En adelante pOBALINES), serán considerados como precios
aceptables y no aceptables, de los importes presentados por los licitantes, los siguientes: /.L__t'/

Precio aceptable: Se considera que los precios de los insumos contenidos en l'as

proposiciones serán aceptables cuando se proponga un importe cuya diferencia al
alza o a la baja no exceda del20o/o del monto del presupuesto base que se desprenda
de la investigación de mercado ylo del proyecto ejecutivo que se realice para la
presupuestación de los trabajos; lo anterior, para los efectos de lo dispuesto en el primer
párrafo del artículo 4O de la LEY.

Precio no aceptable: Se considera que los precios de los insumos contenidos en las
proposiciones no serán aceptables cuando se proponga un importe cuya diferencia a
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la alza o a !a baja exceda del2O% del monto del presupuesto base que se desprenda
de la investigación de mercado y/o del proyecto ejecutivo que se realice para la
presupuestación de los trabajos, o bien, rebasen el presupuesto base elaborado de
manera previa por parte de la ENTIDAD y no sea factible pagarlos; lo anterior, para los
efectos de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 40 de la LEY.

Para mayor ilustración se transcribe en lo conducente a dichas disposiciones:

ACUERDO por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones,
arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las
mismas.

"PRIMEPO.- Los prese ntes Lineam¡entos t¡enen por objeto estob/ecer los disposiciones
que deberón observor los sujetos o que se refieren los ortículos 1 frocciones / o V de lo
Ley de Adquisiciones, Arrendomientos y Servicios de/ Sector Público y 7 fracciones I o V
de lo Ley de Obros Públicos y Servicios Relocionodos con los Mismos, paro utilizor el
criterio de evoluoción de proposiciones o trovés del meconismo de puntos o porcentajes
en /os procedimientos de contratoción de licitoción público y de invitoción o cuondo
menos tres personos gue regulon los propios ordenomientos legoles.

Los menciones que se hogon en los presentes Lineomientos o los dependencios y
ent¡dodes o o los convocontes, se entenderón hechos, en lo conducente, o los entidodes
federotivos, los municipios y los entes públicos de unos y otros, cuando éstos se ubiquen
en /os supuestos o que se refieren los ortículos I frocción Vl de lo Ley de Adquisiciones,
ArrendomientosyServicios de/ Sector Público y I frocción Vl de lo Ley de Obros Públicos
y Servicios Relocionodos con los Mismos."

'QUINTO. - En los procedimientos de controtoción en que se utilicen puntos o
porcentojes, la convoconte reolizoró en primer término lo evqluación de los propuestos
técnicos y posteriormente lo evoluoción de los propuestos económicos.

Lo convoconte sólo orocedero o reolizor la evoluoción de las propuestos económicos,
de aquéllos proposiciones cuyo propuesta técnica resulte solvente por hober
obtenido lq puntuqción o unidades porcentuales iguqles o superiores al mínimo
estdblecido en lq convocatorid o ¡nv¡toción paro los propuestos técn¡cas".

(El énfosis y subroyodo es oñodido).,/ -z-4'¡'SEXTO.- Sóto se podr6 adjudícar el contrato ol licitonte o licitantes cuyds
proposiciones cumplieron los reguisitos legqles. su propuesta técnicq obtuvo igual
o mós puntusción o unidodes porcentuoles o la mínimo exigida y lo sumo de ésto
con lo de lo propuesto económico dé como resultodo la moyor puntuoción unidodes
porcentuoles, después de hoberse efectuodo el cólculo correspondiente de ocuerdo con
el objeto d lo contratoción, conforme se estob/ece en /os presentes Lineomientos.
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(El énfosis y subroyodo es oñodido).

"DECIMO.- En los procedimientos de controtoción de servicios sujetos o lo Ley de
Adquisiciones, y d servicios relocionados con obros sujetos a lo Ley de Obros, distintos o
consultorías, osesoríoE estudios investigociones, lo convoconte deberó asignor lo
puntuoción o unidades porcentuoles de conformidod con I siguiente:

l, La puntuo,ción o unidades porcentuoles q obtener en la propuestd técnica
prrrct ser considerad solvente y, For tdnto, no ser desechodo, será de cuondo
menos 45 de los 60 máximos que se pueden obtener en su evoluqción.

(...).

(El énfosis y subroyodo es oñodido).
cr. Copacidod del licitqnte.

b. (...).

c. (...).

d. Cumplimiento de contrqtos. Se ocupo de medir e/ desempeño o
cumplimiento que ho tenido el licitonte en lo prestoción oportuno y
odecuodo de los servicios de lo mismo noturolezo objeto del
procedimiento de controtación de gue se trete, que hubieren sido
contratqdas por olguno dependencio, entidod o cuolquier otro
persona en el plazo que determine I convocente, el cuol no podró ser
superior o diez oños.
(...).

(...)".

(Elénfosis y subrayodo es oñodido)

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

"A¡tículo 24. Lo ploneoción. progromoción, presupuestoción y el gosto de los obrasy servicios
relocionodos con los mismos. se sujetoró o los disposiciones específicos del Presupuesto de
E_oresos de lo Federoción. así como o lo previsto en lo Ley Federol de Presupuesto y
Responsobilidod Hocendorio y demós disposiciones aplicobles y los recursos destinados o ese
fin se odministrorón con eficiencia. eficocio. economío. tronsparencio. honrodez e
imporciolidod poro satisfocer los objetivos o los que fueren destinodos. 7 z-'/
Los dependencios y ent¡dodes, bojo su responsabilidod, podrón convocor, odjudicor o
controtor obros y servicios relocionodos con los mismos, con cargo o su presupuesto
outorizodo y sujetóndose o/ colendorio de gosto correspondiente.

uArtículo 38. Los dependencios y entidodes poro hocer lo evaluación de los
proposiciones. deberón verificor que los mismas cumplan con los requisitos solicitodos
en lo convocotorio o lo licitoción, poro tol efecto. lo convoconte deberó establecer los
procedimientos y los criterios cloros y detollodos pora determinor lo solvencio de los
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proposiciones, dependiendo de las coracterísticos. complejidod y magnitud de los
troboios por reolizor.

Atendiendo o las corocterísticos de codo obro o servicio, se podró determinor lo
conveniencio de utilizor el meconismo de puntos y porcentojes poro evoluor las
proposiciones. En los proced¡mientos en que se opte por lo utilizoción de dicho
meconismo se deberó establecer uno ponderoción poro los personos con drsco pocidad
o lo empreso que cuente con trobojodores con discopocidod cuando menos en un
cinco por ciento de la totolidod de su plonto de empleodos, cuya olto en el régimen
obligotorio del lnstituto Mex¡cano del Seguro Sociol se hoyo dodo con seis meses de
anteloc¡ón ol octo de presentoción y operturo de proposiciones, mismo que se
comproboró con eloviso de olto correspondiente.

(...)".

"A¡tículo 40. Los dependencios y entidades procederón o declaror desierto uno licitoción,
cuondo lo totalidod de los proposiciones presentodos no reúnon los requisitos solicitodos en
lo convocotorio o sus precios de insumos no fueren aceptobles.

ÍAftículo 46. Los controtos de obros públicos y servicias relocionados con los mismos
contendrón, en lo aplicoble, lo siguiente:

(...)

lll. Los datos relotivos o lo outorizoción del presupuesto poro cubrir e/
co m p rom iso de rivod o de I controto;
(...)

(El subroyodo es o ñodido).

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

uArtículo 63.- Poro lo evoluoción de lo solvencio de /os proposiciones se oplicorón los )
siguientes m eco n i s mos:
(...)

ll. De puntos o porcentojes: que conslste en determinor lo solvencia de los
proposiciones, o port¡r del número de puntos o unidodes porcentuoles que obtengon
las proposiciones conforme o lo puntuoción o ponderoción estoblecido en lo
convocatario o lo licitoción público.

En lo convocotorio o licitoción pública deberón estob/ecerse los rubros y subrubros de
las propuestos técnico y económica que integran lo proposición; lo colificoción
numérico o de ponderación que puede alconzorse u obtenerse con codo uno de ellos;
el mínimo de puntaje o porcentaje que los lícitontes deberón obtener en lq

Boulevard de las lslas No. l, lsla del Cayacal,, C.P.60950
Lázaro Cárdenas Michoacán,
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evoluoción de lo propuesto técnico poro continuor con lo evoluoción de lo
propuestq económico. y Io formo en que deberán acreditar el cumplimiento de los
ospec:tos requeridos por lo convocante en cadq rubro o subrubro poro Ia obtención
de puntos o unidodes porcentuales.

Los rubros y subrubros referidos en e/ pórrofo onterior, osí como su ponderoción,
deberón ser fijodos por lo convoconte de conformidod con los lineomientos que poro el
efecto emito la Secretorío de lo Función Público.

A los licitontes que se comprometon o subcontratCIr MIPYMES pora lo ejecución de /os
trobojos que se determine en la convocotorio o lo licitoción pública. se /es otorgorón
puntos o unidodes porcentuoles de ocuerdo o los lineomientos señalodos en el pórrofo
onterior.

Lo evoluoción de los proposiciones en /os procedimientos de controtoción pora lo
ejecución de obros públicos osociodos o proyectos de infroestructuro, se llevoró o cobo
invorioblemenfe o Uovés del meconismo de puntos o porcentojes.
Los meconismos poro evoluor lo solvencio de los proposiciones deberón guordor
relación con codo uno de los requisitos y especificociones señolodos poro lo
presentoción de los proposiciones en lo convocotorio o la licitoción público, de
conformidod con lo dispuesto en el primer pórrofo del ortículo 38 de lo Ley. En lo
convocatorio o lo licitoción público se deberón estob/ecer los ospectos que serón
evoluodos por lo canvocante poro codo uno de los requisitos previstos en lo misma".

"Artículo 71. Poro los efectos de lo dispuesto en el primer pórrofo del ortículo 40 de lo
Ley. se considero que los precios de los insumos contenidos en los proposiciones no son
oceptobles cuando se propongon importes que sean notoriomente superiores o los que
se desprendon de lo investigoción de mercodo que se reolice poro lo presupuestoción
de los trobojos, o bien, no siendo notoriomente superiores. rebosen el presupuesto
eloborqdo de monero previa por parte de lo convoconte )/ no seo foctible pogorlos.

(El énfosis y subroyodo es

Ley Federal De Presupuesto Y Responsabilidad Hacendaria

Artículo 35, Los dependencios y entidodes podrón reolizor todos los trómites necesorios
poro reolizor contratociones de odquisiciones. orrendomientos. servicios y obro público,
con el objeto de que los recursos se ejerzon oportunomente o portir del inicio del
eje r ci ci o fi sco I co r res po n d i e nte.

Los dependencias yentidodes. en los términos del Reglomento. podrón solicitor a lo
Secretorío outorizoción especiol paro convocor. odjudicor y. en su coso. formalizor toles
controtos, cuyo vigencio inicie en el ejercicio fiscol siguiente de oquél en el que se
solicite, con base en los onteproyectos de presupuesto.

oñodido)

-/"
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Los controtos estorón sujetos o lo disponibilidod presupuestorio del oño en el que se
prevé el inicia de su vigencia. por lo que sus efectos estorón condicionodos a lo
existencio de los recursos presupuestorios respectivos. sin que lo no realizoción de lo
referido condición suspensivo origine responsobilidod olguno paro los portes.

(El énfosis y subroyodo es oñodido)

De lo anterior se procede con la evaluación de la PROPUESTATÉCNICA de los siguientes
Iicitantes:

o CIMAR INCENIERIA ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V.
o PLAMARTE, S.A. DE C.V.

Considerando lo anterior, éste Subcomité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas, procede con la revisión detallada de las PROPUESTAS TÉCNICAS de los
I icita ntes pa rtici pa ntes, d ictam i na ndo lo sig u iente:

La PROPUESTA TÉCNICA presentada por la empresa, CIMAR INGENIERIA
ESPECIALIZADA, S.A" DE C.V., CUMPLE con la puntuación mínima requerida de la
evaluación realizada a través del mecanismo de puntos y porcentajes, y obtiene como
resultado lo siguiente:

\

2020
LEONAVICARIO

CUMPLIMIENTO
s

Capacidad técnica y exper¡enc¡a
del personal profesional técnico.

Declaraciones anuaies y

Personal de su planta laboral
cuentan cuando menos con un
cinco por ciento de personas con

Experiencia y capacidad técnlca
de la empresa

N" de contratos de
obras de la m¡sma
natu raleza (5

A.- metodologÍa para
la prestación del
servicio
B.- plan de trabajo
propuesto por el
licitante, y
C.- Esquema
estructural de la
organización de los

Planéación lntegral

r
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D.- Cumplimiento de Contratos. 12 loo% I2.O0

PT 04 Experiencia y capac¡dad técnica
de la empresa 100%

No. de áctas
terminación en
tiempo y forma
(relacionados con
contratos del punto
B]

2.OO r2.oo

TECNICA 46..OO

Del contenido del cuadro de evaluación que antecede por el mecanismo de puntos y porcentajes, el
licitante de la empresa CIMAR INGENIERIA ESPECIALIZADA, S.A DE C.V., obtuvo un total de
46.00 puntos de un total de 6O puntos, sin embargo, el importe total ofertado de los trabajos
propuestos por el licitante, el precio no es aceptable en virtud que el precio ofertado está por
arriba del presupuesto base de la Entidad conforme a los POBALINES establecidos por la Entidad,
por consiguíente no es posible adjudicar el contrato de la obra, lo anterior conforme a lo preceptuado
en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 63,
fracción ll, de su Reglamento, asÍ como en lo dispuesto en los LINEAMIENTOS PRIMERO, QUINTO y
NoVENo del ACUERDo PARA EVALUACIÓN PoR PUNToS Y pORCENTAIES, presentado por la
Secretaría de la Función Pública.

Lo anterior se sustenta con lo establecido en los artículos 24 en su segundo párrafo, 40 párrafo
primero,46 en su fracción lll de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Tl
de su Reglamento y se sustenta en el artÍculo 35 de la Ley Federal De Presupuesto Y Responsabilidad
Hacendaria.

La PROPUESTATÉCNICA presentada por la empresa, PLAMARTE, S.A. DE C.V. INCUMPLE
con la puntuac¡ón mínima requerida de la evaluaclón realizada a través del mecanismo de
puntos y porcentajes, y obtiene como resultado lo siguiente:

\
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PUNTOS PORCENTAJE
ASPECTO DE
vaLoDActóN CUMPLIMIENTOS PUNTOS

OBTENIDC'S

A- Capac¡dad del l¡c¡tante 20 loo% 2.OO

PT 03 Capacidad técnica y experiencia
del personal profesional técnico. 4Oa/o

Numero de Recursos
Humanos
Técn¡camente aotos.

't.oo 2.OO

PT 05 Declaraciones anuales y
dictámenes financieros 4Oo/o

Que acrediten su
capac¡dad financiera o.oo o.oo

PT II
Personal de su planta laboral
cuentan cuando menos con un
cinco por ciento de personas con
discapacidad

2Oo/o
No. de personas que
la bora n

o.oo o.oo I
B.- Experiencia y éspGcialidad del l¡citante l8 loo% 9.OO

Íf 04 Experiencia y capacidad técnica
de la empresa

'lOO7o
No de contratos de
obras de la m¡sma
naturaleza (5 Máximo)

t.oo 9.OO

C.- Propucsta de trabajo IO 1o,0% 10.oo

LEONAVICARIO
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PT 02 Planeación lntegral l0O7o

A.- metodología para
la prestación del
servicio
B.- plan de trabajo
propuesto por el
licitante, y
C.- Esquema
estructural de la
organ¡zaclón de Ios
recursos humanos

1.00 10.00

D.- Cumplimiento de contratos. 12 100% 6.OO

PT 04 Experiencia y capac¡dad técnica
de la empresa

'lOO%o

No. de actas
terminac¡ón en
tiempo y forma
(relacionados con
contratos del punto B)

r.oo 6.OO

suma total de puntos 27.OO

Del contenido del cuadro de evaluación que antecede por el mecanismo de puntos y
porcentajes, el licitante de la empresa PLAMARTE, S.A" DE C.V., se advierte que obtuvo un
total de 27.AO puntos de un total de 6O puntos, Io anterior derivado de lo siguiente:

DOCUMENTO PT.O6, DECLARACIONES FISCALES O ESTADOS FINANCIEROS - EI

LICITANTE no presenta la declaración anual del 2OI9, por tal situación para el
DOCUMENTO, pT-O6, DECLARACIONES FTSCALES O ESTADOS FTNANCIEROS.,
correspondiente al rubro, B.- Capacidad del licitante, respectivamente se le asigna cero
puntos.

DOCUMENTO PT.II, MANIFESTACIÓN ESCRITA MEDIANTE EL CUAL LOS PARTICIPANTES
MANIFIESTEN QUE EN SU PLANTA LABORALCUENTAN CUANDO MENOS CON UN CINCO
POR CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CUYAS ALTAS EN EL INSTITUTO
MEXICANO DEL SECURO SOCIAL. - El licitante no presenta personal con d¡scapacidad, por
tal situación para el Documento PT-II, correspondiente al rubro, B.- Capacidad del
Iicitante., se le asigna cero puntos. 

I
Por lo anteriormente expuesto es DESECHADA la PROPUESTA TÉCNICA del licitante
PLAMARTE, S.A DE C.V., al no haber obtenido la puntuación mínima requerida de 45.O
puntos, por lo cual resulta improcedente evaluar la totalidad de su PROPUESTA \\
ECONÓMlCA, lo anterior soportado con lo preceptuado en el artículo 38 de la Ley de Obras \
PúblicasyServicios Relacionadoscon las MismasyartÍculo63,fracción ll,desu Reglamento, \
asÍ como en lo dispuesto en los LINEAMIENTOS PRIMERO, QUINTO, SEXTO y DECIMO del \
ACUERDO PARA EVALUACTÓN POR PUNTOS Y PORCENTAJES, presentado por la \
Secretaría de la Función Pública.
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,:§W coMUNIcAcIoNES i N\ LÁq.+Io cÁRDENAS
\LW' sEcnEraRta DE coMUN¡ca'oNEs y rFAHspoFrEs

EVALUActót¡ oe LAs pRopos¡croNEs.

Realizada la evaluación de las propuestas de los licitantes mediante el mecanismo de
puntos y porcentajes, para determinar su solvencia, en apego a lo establecido en la bases
de la convocatoria a la licitación, así como lo preceptuado en el artículo 38 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 63 fracción ll de su Reglamento, y
conforme a lo dispuesto en los LINEAMIENTOS QUINTO y NOVENO del ACUERDO por el
que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y
servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, presentado por la
Secretaría de la Función Pública y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de
septiembre de 2OlO;de las empresas:

. CIMAR INCENIERIA ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V.
o PLAMARTE, S.A. DE C.V.

De acuerdo a lo establecido en la sección Cuarta "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
RELACIONADOS CON OBRAS" artículo pÉCIMO fracción I de los LINEAM¡ENTOS PARI\ LA
CONTRATACIÓN DE OBRA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, IAS

propuestas técnicas que no reúnan más de 45 puntos en la evaluación de las mismas, serán
desechadas de la presente convocatoria, se obtiene lo siguiente:

EMPRESA TÉCNICA ECONOMICA
TOTAL

PUNTOS
CIMAR INCENIERIA ESPECIALIZADA, S.A.
DE C.V. 46.00

SUPERA EL
PRESUPUESTO BASE

DE LA ENTIDAD

DESECHADA
PLAMARTE, S.A. DE C.V. 27.40 DESECHADA

Por lo anteriormente expuesto, se procede a emitir el siguiente:

DICTAMEN

NO existe proposición solvente que reúna, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en
la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y por
tanto no garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas, por lo que se opina declarar
DESIERTA la invitación a cuando menos tres personas No. API-LI-GI-O3-2O-OI relativa a los trabajos
de:"sERVlcto DE TopoGRAFíA EN EL RECTNTO PORTUARTO DE IÁZARO CÁRDENAS, M|CH.", lo
anterior en apego al proceso de evaluación establecido en la convocatoria, así como a las
disposiciones y reglamentación preceptuadas en el artículo 3l fracción XXlll,38, 40 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, artículos 63 fracción ll, 67 fracción ll y 69 de su
Reglamento.

\

[|
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'+zaÜ'

Para constancia y a fin de que surta sus efectos legales correspondientes, a continuación, firman el
presente documento, al margen y al calce, los servidores públicos y las personas que intervinieron
en el presente acto de fallo.

POR LAADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE IÁZANO

POR 1.A SECRETARíA OC LA FUNCIóN PÚBLICA
TITUI-AR DEL óRGANO INTERNO DE CONTROL EN APILAC

El Órgano lnterno de Control en la Administración portuaria lntegral de Lázaro Cárdenas, asiste al
presente fallo como asesor, reservándose la facultad de revisión y fiscalización en cualquier

momento.

NO SE PRESENTO

MTRO. RAFAELANTONIO CIL ORTIZ

POR LA CÁUAne ¡NDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIóN
CÁRDENAS

RAMIREZ

POR LOS LICITANTES:

CIMAR INCENIERIA ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V.

PLAMARTE, S.A. DE C.V.

Boulevard de las lslas No, 1, lsla del Cayacal,, C.P.60950
Lázaro Cárdenas Michoacán.

T: (7sB) s33 oTOo
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F¡RMA

NO SE PRESENTÓ

NO SE PRESENTO
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CÁRDENAS, s.A. DE c.v.

LUIS SÁNCHEZY LÓPEZ
GERENTE DE INGENIERíA

AN

Y MANTENIMIENTO

/JftY'ñil-ñ§rB§"ffi 4/.«riY.Nñ*iE*,rrYrl.§..



Adñ¡nistÉción Potiraria lt tog¡al de Lázarc Cát*nds, S.A. de C.V .

ACTA DE FALLO
luéves, 2 de abril de 2020

Nrl ERo: API-L|-G1.,03-20{I
RUBRO: "SERVICIO DE TOPOGMFÍA EN EL RECINTO PORTUARIO DE LÁZARO CÁRDENAS, MICH."

LISTA DE ASISTENCIA DE LOS FUNCIONARIOS PARTIGIPANTES
POR LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE LÁZARO CÁRDENAS S.A. DE C.V. 16:30 HORAS

POR LA SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PÚELICE

. LUIS SANCHEZ Y LÓPEZ
RENTE DE INGENIERÍA

. JUAN CARLOS REYES VILLAGÓMEZ
RENTE DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

ING. RICARDO SANCHEZ CORTES
SUBGERENTE DE PLANEAcIÓN

. RAFAEL ANTONIO GlL ORTIZ

TITULAR DEL ÓRGANo INTERNo DE CoNTRoL EN APILAC

POR LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN DELEGACIÓI,¡ IÁzeRo GÁRDENAS, MICH.

ESENTANTE DE LA CMIC DELEGAcIÓru úznno CARDENAS, MIcH.

Página 1

NOMBRE Y CARGO FIRMA

Y CARGO FIRMA



Ad¡ñinistración Po,iraria lntegral de Lázarc C&do,ras, S.Á. de c. y.

ACTA DE FALLO
¡uoyg3, 2 de ahil de 2020

Nú ERor API-Ll-Gl{3-20{ll
RUBRO: TsERvIcIo DE ToFoGRAFíI e¡,¡ eI necl¡.¡To PoRTUARIo DE LÁzARo GÁRDENAS, MIGH."

LISTA DE ASISTENCIA DE LOS LICITANTES

PARTICIPANTES RFC DE LA EMPRESA FIRMA


